
Promociones Urasal S.A. 
Oficinas: Primero de Mayo 1010 entre Carchi y Tulcán Telef. 2290352 - 285099 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 7 , a 
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De mis consideraciones: 

Me permito hacer entrega de la partición de Acciones , que hacen los herederos del 

Sr. Germanico Lucero. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

tng Luz Marí 
Dominos RS ERA 
Ing. e 
Gerente General
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES QUE HACEN LOS 
HEREDEROS Y HERMANOS SEÑORES GLEN LUCERO 
LIMONES, RANDY KENNY LUCERO LIMONES, LESLYE 
KATHERINE LUCERO LIMONES, JESSICA ELIZABETH 
LUCERO LIMONES, MARÍA SOLEDAD LUCERO LIMONES, 
NELSON LUCERO LIMONES, SONIA PATRICIA LUCERO 
MOLINA, NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA, GABRIEL 
OSWALDO LUCERO JARA, YADIRA ELENA LUCERO JARA, 
KENNY GERMÁN LUCERO JARA, GERMÁN EDUARDO 
LUCERO PETAO, GINO MAURICIO LUCERO PETAO Y KERIMA 
DEL CARMEN LUCERO PETAO 

SEGUNDA 
Guayaquil, 24 de Septiembre del 2.010 
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NOTARIO 
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ACCIONES QUE HACEN LOS 
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GLEN LUCERO ¿él Sa, RANDY 
Se Na 

KENNY LUCERO; "ALESLYE 

KATHERINE LL “LIM 
JESSICA ELIZ/ ..".BÚCERO 

E « o A) AS 

LL OS E 
LIMONES, MARÍA SUEERAD LUCERO 
LIMONES, NELSON LUCERO LIMONES, 

SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA, 

NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA, 

GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, 

YADIRA ELENA LUCERO JARA, KENNY 

GERMÁN LUCERO JARA, GERMÁN 

EDUARDO LUCERO PETAO, GINO 

MAURICIO LUCERO PETAO Y KERIMA 

DEL CARMEN LUCERO PETAO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En a ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veinticuatro días del mes de Septiembre del año dos mil diez, 

ante mi, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

Ahogado, Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de este 

entendido en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad 

de Miami-Estados Unidos de tránsito por esta ciudad, por 

sus propios derechos y por los que representa en su calidad 

K.L. 

 



  

de Apoderado Especial de sus hermanos Randy Kenny 

Lucero Limones, Leslye Katherine Lucero Limones, Jessica 

Elizabeth Lucero Limones, María Soledad Lucero Limones y 

Nelson Lucero Limones, según consta de los poderes que se 

agregan como documentos habilitantes; por otra parte la 

señora SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA, casada, 

dedicada a la administración de su hogar, ecuatoriana, 

" domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos y por 

los que representa en su calidad de Apoderada Especial del 

señor Nelson Germán Lucero Molina, según consta del poder 

que se agrega como documento habilitante; por otra parte el 

señor GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, soltero, 

Ingeniero en Sistemas, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos y por los que representa en 

su calidad de Apoderado Especial de su hermana la señora 

Yadira Elena Lucero Jara, según consta del poder que se 

agrega como documento habilitante; por otra parte el señor 

KENNY GERMAN LUCERO JARA, soltero, Licenciado en 

Psicología, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; por otra parte el señor GERMAN 

EDUARDO LUCERO PETAO, soltero, empleado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos; por otra parte el señor GINO MAURICIO LUCERO 

PETAO, soltero, empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos, y, por último la señorita 

KERIMA DEL CARMEN LUCERO PETAO, soltera, Ingeniera 

en Hotelería, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por 

sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

K.L. 

 



    

     

  

   

  

     

  

    

de conocerlos en virtud de haberme  exhibidó 

instruidos en el objeto y resultados de espios; 
0 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, a la quegs pr 

queda manifestado con amplia y entera lb 

otorgamiento 1 me presentaron la minuta q L bes del ter: 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar Una del Phrtición 

COMPARECIENTES: Comparecen a celelbrar la [presente 

escritura de PARTICION EXTRAJUDICIAL las señoyes GLEN 

LUCERO LIMONES, casado, Ingenierd Sistemas, 

estadounidense entendido en el  idiqma /castellano, 

domiciliado en la ciudad de Miami-Estgdos Unidos de 

tránsito por esta Guayaquil, por sus propiog derechos y por 

los que representa en calidad de Apoderado Especial de sus 

hermanos Randy Kenny Lucero Limones, Leblye Katherine 

Lucero Limones, Jessica Elizabeth Lucero Limongs, María 

Soledad Lucero Limones y Nelson Lucero Limones; SONIA 

PATRICIA LUCERO MOLINA, casada, dedicada a la 

administración de su hogar, ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad, por sus propios derechos y por los que 

representa en calidad de Apoderada Especial del señor 

Nelson Germán Lucero Molina; GABRIEL OSWALDO 

LUCERO JARA, soltero, Ingeniero en Sistemas, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos y por 

los que representa en calidad de Apoderado Especial de su 

Ki. 
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hermana la señora Yadira Elena Lucero Jara; KENNY 

GERMAN LUCERO JARA, soltero, Licenciado en Psicología, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus -propios 

derechos; GERMAN EDUARDO LUCERO PETAO, soltero, 

empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; GINO MAURICIO LUCERO bPETAO, 

soltero, empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, y, KERIMA DEL CARMEN 

LUCERO  PETAO, soltera, Ingeniera en Hotelería, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

derechos. Los intervinientes son mayores de edad, con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para 

esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

NELSON “GERMANICO LUCERO SOLIS, padre de los 

intervinientes, falleció en la ciudad de Guayaquil sin otorgar 

testamento, el veintiuno de junio del dos mil diez dejado 

como únicos herederos a sus hijos los señores GLEN 

LUCERO LIMONES, RANDY KENNY LUCERO LIMONES, 

LESLYE KATHERINE LUCERO LIMONES, JESSICA 

ELIZABETH LUCERO LIMONES, MARÍA SOLEDAD 

LUCERO LIMONES, NELSON LUCERO LIMONES, SONIA 

PATRICIA LUCERO MOLINA, NELSON GERMÁN LUCERO 

MOLINA, GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, YADIRA 

ELENA LUCERO JARA, KENNY GERMÁN LUCERO JARA, 

GERMÁN EDUARDO LUCERO PETAO, GINO MAURICIO 

LUCERO PETAO Y KERIMA DEL CARMEN LUCERO 

PETAO. b) A la fecha de su fallecimiento el causante dejó 

entre los bienes sucesorios: ochenta y cinco mil novecientos 

K.L. 
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cuarenta y seis (85.946) acciones ordinarias y nominativas 

de la compañía PROMOCIONES URASAL S.A., por un valor 

de tres mil cuatrocientos treinta y siete dólares con ochenta 

y cuatro centavos de dólar ($3.437.84), equivale Ne 2 , diez 
EN 

punto cincuenta y ocho por ciento (10. sé) A ae 
ES; A 2, ? A 

   

   

  

   

  

accionario de esta compañía, conformgg: "a P 

Efectiva que les fue concedida el día veintidós de ] 
y 

presente año por el Notario Trigésimo Segundo O: Í 

Nelson Javier Torres Carrillo.- TERCERA] 
EXTRAJUDICIAL: Los herederos debidanfentét menciónados 

en la clausula segunda han convenido |en [repartirse 

extrajudicialmente el paquete accionario|de o cinco 

mil novecientos cuarenta y seis acdgionesl ofdinfarias y 

nominativas de la Compañía PROMOCIONES URASAL S.A., 

por un valor de tres mil cuatrocientos treinta y siete dólares 

con ochenta y cuatro centavos, equivalente al diez punto 

cincuenta y ocho por ciento del total dell paquete accionario 

dejados por su difunto padre el señor ¡Nelson Germánico 

Lucero Solís en la forma siguiente: Seis mil ciento treinta y 

nueve acciones ordinarias y nominativas| por un valor de 

doscientos cuarenta y cinco dólares con kincuenta y seis 

centavos, equivalente al cero punto siete mil quinientos 

cincuenta y siete por ciento sobre el diez punty cincuenta y 

ocho por ciento del total del paquete accionario de dicha 

compañía respectivamente a cada uno de los herederos, 

conforme se demuestra en el cuadro de Distribución de 

Acciones de la Compañía PROMOCIONES URASAL S.A. que 

se agrega como documento habilitante a la presente 

 



      

escritura. CUARTA: ACEPTACION DE LA REPARTICION.- 

Con los antecedentes antes expuestos los herederos 

declaran estar de acuerdo con la adjudicación referida y 

descrita en la clausula que antecede, la aceptan y se 

ratifican en ella, aclarando que no tienen nada que 

reclamarse mutuamente ni en el presente ni en el 

futuro.- QUINTA:  INSCRIPCION.- Autorizan los 

herederos para que la Abogada Yissel Coello Troya 

obtenga las respectivas marginaciones de esta escritura y 

realice todos los trámites necesarios en la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA: GASTOS.- 

Todos los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura correrá de cargo de los asignatarios a 

prorrata. Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la validez de este 

instrumento. Firmado) Abogada Yissel Coello Troya con 

registro profesional número diez mil cincuenta y nueve 

del Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA 

MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en todas 

sus partes el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura por su naturaleza es indeterminada.- Quedan 

agregados al registro formando parte integrante de este 

instrumento las copias de documentos de identificación 

de los comparecientes, poderes especiales y Cuadro de 

Distribución de Acciones. Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los 

K.L 
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Por sus propios y personales derechos Y ¿:pARIBIE y en 

representación de sus hermanos Randy Kenny Lucero 

Limones, Leslye Katherine Lucero Limones, Jessica 

Elizabeth Lucero Limones, María Soledad Lucero 

Limones y Nelson Lucero Limones, en su calidad de 

Apoderado Especial 

Pasaporte Estadounidense No.: 464657905 

   SONIA Y: LUCERO MOLINA . 

Por sus propios y personales derechos y a nombre y en 

representación de su hermano Nelson Germán Lucero 

Molina en su calidad de Apoderada Especial 

C.C.N6.:090565869-6 —C.V.No.:047-0046 

. GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA 

Por sus propios derechos y a nombre y en representación 

    

de su hermana Yadira Elena Lucero Jara, en su calidad 

de Apoderado Especial 

C.C.No.:092041873-8 —C.V.No.:024-0131 

KL 
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3 C.C.No.:0919 

MAN LUCERO JARA, 

27-4 — C.V.No.:025-0131 

10 "GINO MAURICIO LÚCERO PETAO 
LT 

11. C.C.No.:091534837-9 C.V.No.:099-0371 
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   C.C.No.:0 E C.V.No.:198-0059 

DR, NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Tifular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

     

KL. 
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    THE C CITY OF NEW YORK 
DEPARTMENT OF HEALTH 

BUREAU OF VITAL RECORDS 

CERTIFICATION OF BIRTH 

This is a certification ol name and birth facts on file in the Bureau of Vital Records, Department of Health, City of New York 

  

  

dl o o, , CERTIFICATE . 

JULY 4, 1968 No. 136-48-1149993 

RORGUON e cm DAJE . DATE E 

MANHATTAN He 97-08-68 ISSUED 03-07-99 

NAME ASLEN LUCERO seres 

  

  , SEX MALE o 

MOTHER'S MAIDEN NAME — JACINAA LIMONES 

NELSON LUCERD FÁTHER'S NAME 
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Cl, Acanton 

¡RENE A. SCANLON 
CITY REGISTRAR 

Do not accept this transcript unless lt bears the raised seal of the Department of 

Health, The reproduction or alteration of thla certification ia prohibited by 
¡Espiton cl. Sos Hen y . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 
Consulado General del Ecuador en Miami oo Ineoración” 

  

   

TOMO UNICO 2d 
PODER ESPECIAL NUMERO 415 /2010 2 
AÑO DE 2010 ES EN 

nao z LE 
Ele + - 153% 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado d ¿Hofida, Estadgs UntBgs de 
América, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 40) diez, *ánte. pies " LUIS 

    VILLACIS GUILLEN, Cónsul del Ecuador en esta ciudády*ha as SSÑELSON 
o LUCERO LIMONES, ciudadano estadounidense, mayor de ad, ¡agleos “estado civil 

- casado, portador del pasaporte estadounidense número cero cuatro seís ocho dos dos 
cero cinco siete, domiciliado en 21943 Phiimont Ct., Boca Ratón, Florida, 33428, 
Estados Unidos de América, JESSICA ELIZABETH LUCERO LIMONES, ciudadana 
ecuatoriana, nacionalizada estadounidense, mayor de edad, de estado civil casada, 

portadora del pasaporte estadounidense número cero nueve seis dos cero nueve cinco 
tres nueve, domiciliada en 12650 Tangerine Blvd., West palm Beach, Florida 33412, 

cenas Unidos de América, MARIA SOLEDAD LUCERO LIMONES, ciudadana 

   

   

    

    

    

   
    

    
    

   

  

   
   

     

  

   | júcitE260-557-80-664-0, domiciliada en 12650 Tangerine Blvd. West Palm Beach, 
- Vriérida” Esos Unidos de América, LESLYE KATHERINE LUCERO LIMONES, 

ciudadania Estadounidense, mayor edad, de estado civil casada, portadora del 
pasaporte. ésfádounidense número cero cuatro siete ocho dos ocho seis siete seis, 

:4,AXU énica?: Egálmente capaces a quienes de conocer doy fe, quienes libre y 
¿$ Eentrgmente en uso de sus legítimos derechos quienes manifiestan su voluntad 

cOn HFPODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 
a SAD GLEN LUCERO LIMONES, ciudadano estadounidense, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que en sus nombre 
y representación de los mandantes intervenga en todos los trámites judiciales 
extrajudicióles y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la 
República del Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes hereditarios, muebles 

e inmuebles, dejados por quien en vida fue el padre de los mandantes, señor NELSON 
GERMANICO LUCERO SOLIS, quien fuera accionista de las compañías inmobiliaria 
AILUG C.A., TURLATINO S.A., Promociones URASAL S.A., e INCOINTUR C.A., En 

éste sentido, el mandatario queda ampliamente facultado para hacer las veces de los 
pógerdantes en todo cuanto se requiera con relación a las mencionadas acciones 
dejadas por el recordado padre de los mandantes, pudiendo suscribir documentos y 

ante cuanta autoridad pública o privada se requiera sín que argumente falta o 
iciencia de poder y sin que este documento sea tachado de inválido. Asimismo, 

epreséntar los intereses y derechos de jos mandantes en los demás bienes 
dejados per_/su recordado padre, pudiendo intervenir como parte en el juicio de 
posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes hereditarios además 
intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá también intervenir 
en el juicio de partición entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier 
otro valor que se deba y, en general! intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar 
cabal cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar algún bien a los 

- mandatarios, el mandatario queda facultado para suscribir a su favor, las escrituras 
sm» Públicas y demás documentos a que haya lugar. En cuanto a las acciones dejadas por 

+ . el. tecordado padre del mandante y que le correspondan en dicha sucesión, el 

o mandatario podrá administrar y hacer sus veces sin que argumente falta o insuficiencia 

2. 1ITON, 32d Arehove. Suites CU-S $8 COLS. Miami. Florida 35126 Tel: 
go, : 

  

  

dense, mayor de edad, de estado civil soltera, portadora de-la Licencia de * 

(305) 3230-8214 Pas: 1305) 529-8312 E-mauij: consulado ecumiami.org 
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de poder, pudiendo además representar a los poderdantes en todo cuanto se requiera 
con relación a la Compañía CONSTRUCICLO S.A., El mandatario queda por lo tanto 
ampliamente autorizado para representar a los poderdantes en la sucesión de su 
recordado padre, haciendo además sus veces en la Compañía CONSTRUCICLO S,A,, 
pudiendo suscribir cuanto documento sea necesario sin que se argumente falta o 
insuficiencia de poder y sin que este poder sea tachado de inválido. Para mayor 
suficiencia y amplitud de este mandato los poderdantes, confieren a su apoderado 
todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil codificado vigente, las mismas que se 
tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de no sea la falta de 
autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el mandatario 
queda facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que 
represente a. los poderdantes judicialmente en todos los trámites antes indicados. 
"HASTA AQUÍ LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS MANDANTES”.- Para el 
otorgamiento de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos 
los requisitos y formalidades legates y, leída que les fue por mi, integramente a los 
OTORGANTES se ratifican en su contenido y, aprobando todas sus partes firman al pie 
conmigo, en unidad de Aeto.- De todo lo cual doy fe.-- 

O 
NELSON LUCERO LIMONES ES 
PODERDANTE     
MARIA EDAD LUCERO LIMONES ESUYE K. dd LIMONES 
PODERBANTE PODERDANTE 

   

  

2 LUIS VILLACIS GUI E 
CONSUL DEL ECUAROR 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textatld si original que se halla 
protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se 
lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA. 
Dado y sellado el dia de hoy, diecinueve de Julio del dos mil, A 

“A -Ñ Ba so 
É LUIS VILLACIS GUILLEN. A 

o CONSUL DEL ECUADOR *=-*.- 

DERECHOS COBRADOS: US$80,00 
ARANCEL CONSULAR : 11-6.2
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO 
CONSULADO GENERAL DE RELACIONES EXTERIORES, 

. DEL ECUADOR EN NEW YORK COMERCIO E INTEGRACIÓN 

Libro de Escrituras Públicas 
> na Vn BESAOO,, 

, o. » . 2 e. A m ADA ¿bo co, 

TOMO NUMERO único PAGINA 2025 qe NS 20% ¿a y z 
PODER ESPECIAL 2025 / 2010 E So rl Ss 

y * A > 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE amerfióla 3 lés diez y nuevk day mes de julio del dos mil die 
ante mi, PABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador eel “esta ciudad, confparesórRANDY KENNY LUCER 
LIMONES mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de téstado civil soltero(a), con diómicilio en 2065 HAVILAN 
AVE. APT, 1E BRONX NY 10472, con cédula número 0909547291, Jegalmgnte £ápaz a, q en de conocer doy fe, libre 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPEGÍAL: fraplio y. sufici ciente cual en Derecho se requie 
a favor de GLEN LUCERO, con pasaporte número 464657905, domidiljá ou CONNECT ICUT, ESTADOS UNIDOS, L 
PASO POR EL ECUADOR, para que a nombre y representación del(de a? oiPundante(s) intervenga en todos los trámit 
judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, con respec 
a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles hereditarios dejados por quien(es) en vida fue PADRE del poderdante, señor( 

» NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS, quien fuera accionista de las empresas JAJLUC C.A., TUKLANTINO 5.£ 
promociones URASAL S.A. e INCOINTUR C.A. El(la, los) poderdante(s) intervienen en la sucesión del mencionado causar: 

por dEretho propio. En consecuencia, el(la) mandatario(a) deberá. intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva; « 
Jertira” des dd suresión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la fracción de inventarios, debe 

ambien! Antervénifien el juicio de partición de bienes entre todos los herederos, acciones, etc. Por lo tanto podrá suscribir tod: 

los” 'docurfentos' Eripara el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier otro valor que se deba y, en gener 
«Intervenir en uan Alligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar bien 
«inmuebles el(la) meitlatario(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para suscribir a nombre delí(de la,de los) poderdante(s) | 
¿escrituras públicas AéSpectivas y solicitar su inscripción en el Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso de que dich 
Bropiedades Teñgatifeún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear dicho problen 
/ abk Mer ape hbre-posesión, también podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o dar « 

Ae rear elajeñación los derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de dominio a nomb 
Hora: PPersona natural o jurídica. Queda facultado además para que lo represente con voz y voto ante la compan 

dE S.A. ubicada en la ciudad de Guayaquil. Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato el(la, lo 
poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en 
articulo 44 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán como expresamen 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de s 

necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de qu 
represente alla, los) poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicados, Hasta aquí la voluntad expresa del(de 1 
de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales 
leído que fue por mí, íntegramente al(a la, Jos) otorgante(s) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) 
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pie conmigo, de todo Jo cual doy fe.- É / 
TI E 

ss Co E ri 37: 
a era DR 

o Pp. PABLO BOmiFAz A ñ. RANDY, NNY LUCERO LIMONES 
Cónsul del EZúador 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Public: 
(Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK.- Dado y sellado, a los diez y nue 

días del mes de julio del dos mil diez. 
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800 Second Ave Suite 600 - New York, NY - Tel:(212) 808 0170 (212) 808 0171 — Fax: (212) 808 0188 - 
email: cecunewyorkGimmrres.gov.ec 

  

 



y 
Ao de 
e 

  

   

: Y ihe United 7 tatós named be 

and a case of ueed 4 

  

lr Porteratde le et. 1 Pirvéijon he 

  

    

      

1 présent a sa 

      
  

  

  

    

  

      
  

     
  

   



fed Sales, : 8 NES UNE 
E Mare p pela > LA 

s das 

ca 
AS: E 

  
  

SSLUSATA1DOS5M1710 rociado   
  

  

  

 



  

   

  

   
A Die Nosretary ad Shar el dla Uarótvil Nal nf . Amorrá. 7 

hereby rs eee: DA e burn va mit a bno in per ES tn tien Ecetia 

Y ts 

  

   

   

  

   

Je:
 
S
A
D
o
R
 

e 
Pá
lr
oe
a 

AS
 

A 
E 
CU
RO
DA
 

No
 

e E
CU
 

a 
E 

2 
ba 

   
          

  

dd 
   
   

    

          

  

     

     

ale 2 ey vectinctót bedes Pron th de ibid e Y : y prev e 
df athos Leer nbeaho Peón, ode dei encóele edades el fervlortóna. de él io Y JO VONOE = a 

Sr Inca " po 
y 

    

    

Se ito itate 4 compact fentis pernsitin, abrio de 4 dls imadona ear jotas 0% N Prison UHardas 

iel eadlasde, desde oililicobndes, y en vaso dr ms het, prortiite Jude die 

aAvradá y fralepión lerites. : , na 

   SIGIA MIRE OA UEAREN SO RATO bu vee 1. Cta IRA br NM 

Nor VAL, 16 UNTIL SIGNED    

  

    

   

  

PASSPORT 
PASSEPORT . pu 

_LASAPORTE, : to Cim two daa o cb fo mn rn De ade. rán 

ed 046822057 ¡ 

“e 

-p 
Satin ¿Ek £Aosikhes. 

"LUCERO     Goa dignos: Prime? Moritz 

NELSON 
Matlab atento ¿clara tard 

UNICO STAYES OF AENUCA. . 
«Mein let Mas ed maltes vai Fla de ester 

08 Jul 1967 
Has, Secar so Pare mf bea E ben decenas Ep 1 ele isichantad ; 

NEW YORK, U.S.A, y 
Elestie att Jsitrs  Uiala, sle estanca éFielis de sporleaón Alella ¿Attias ha 

23 Jan 2003. o do Miami: . 
Mato albo ins Y gio tud dde estrato Passport Agency 
2 Jan 

Y Atento > cata Eve 

See Page 24 : a 

  

    
POUSALUCEROS<NELSONT<E<<<cecececaceredeeades a 

0468220574USA6707080M1301221 E E 

  

sn 2 

        

   

   

  

     

  

Ez,    

 



   b
s
 

Ce
s 

s
o
r
 

  

    
   e le América dor el presente 

YE 

  

  

  

  

  

   
  

  

  

    

  
  
    

   



  

Consulado General del Ecuador en San Francisco, Cafifornia 

PODER ESPECIAL No. 46/10 
PU Yi El hn 

Tomo L os , ne for Sho, 

5er Erro . e, 

Página: 46 Es OS a 
ES 

En la ciudad de San Francisco, Estado de California, a 4 de Américo Vilos dieciseis días 

del mes de julio de 2010, ante mí Moisés Valdis Sosa Moro; «Cónsul General lEEcuador en San 

Francisco, comparece la señora Yadira Elena Lucero Jaráspor, Sus propios: * dejééhos, capaz para 

contratar, y procediendo con amplia libertad mañifi esta” * do , «Siguieniés PRIMERA.- 
COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de estes: :Pagár Esperisls Y ADIRA ELENA 

LUCERO JARA, a quien en adelante se la podrá denomina?" biÉR:GÓmo la Poderdante, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, con cédula No. 092381796-9, domiciliada en 11 
Audrey, Pleasant Hill, CA 94523, Estados Unidos de América, legalmente capaz. Suscribe este 

Poder Especial a favor de su hermano el señor GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con cédula No. 092041873-6, 

domiciliado en Gallegos Lara 1908 y San Martin. Guayaquil, Ecuador, a quien en adelante se lo podrá 
denominar como el Apoderado. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El día 21 de Junio del 2010 
falleció en ciudad de Guayaquil, sin dejar testamento, mi padre el señor Nelson Germánico Lucero 

Solís. Por cuanto yo no puedo viajar a dicha ciudad a reclamar personalmente mis derechos que como 

heredera me corresponden, suscribo este Poder Especial a favor mi hermano el señor Gabriel Oswaldo 
Lucero Jara, para que me represente en la reclamación de esos mis derechos. TERCERA.- PODER 
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de Poderdante. otorgo al Apoderado 

Poder Especial amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, para que, en mi nombre y 
representación, proceda a reclamar mis derechos y acciones que, como heredera de mi padre 

señor Nelson Germánico Lucero Solís, me correspondan en los bienes sucesorios. Al efecto, mi 

Apoderado podrá interponer las demandas, recursos judiciales y extrajudiciales, pactar acuerdos con los 

otros herederos, recibir la parte o partes que me correspondan, suscribir inventarios y actas, contratar 
mi defensa jurídica si fuere necesario, y en general realizar cuantas diligencias, gestiones y trámites 

legales y convencionales sean necesarios en defensa y protección de mis derechos hereditarios. Se 
incorporan a este mandato todas las facultades contenidas en el Artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil vigente, pudiendo de ser necesario delegar este poder a favor de otra persona o 

abogado, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no 
sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento del mismo.- Para el otorgamiento de este 

PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos legales y leído que fue por mi, íntegramente 

al Mandante, se ratificaron en su contenido, lo aprobaron en todas las partes y firmaron conmigo al pie 

de la presente, en unidad de acto, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. 

us e Mig 

  

f) Yadira Eléña Lucero Jara f) Moisés Valdis Sosa Moreno 
C.L 092381796-9 Cónsul General del Ecuador en San Francisco 

CERTIFICO.- Que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiale sulado General del Ecuador en     
San Francisco.- Dado y sellado a los catorce días del mes 

NR Ta 

f) Moisés Valdis Sosa Moreno 
Cónsul General del Ecuador en San Francisco 

ARANCEL CONSULAR: ll 6.2 

VALOR: US $80.00 
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Ministerio . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN Comercio € Integración 

NEW JERSEY 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 1550 

    PODER ESPECIAL 1550 / 2010 

   

  

julio del dos mil diez, ante mi, MARCELA RIVADEN A "VALLEJO Vies, cd 
Ecuador en esta ciudad, comparece NELSON GERMAN LUGERO MOLINA major dexédad, de 
nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en NORTH PRAINFIELD, NEW" JERSEY, con 
cédula número 0905657029, legalmente capaz a quien de conoder doy, fe, dibye.y Voluñtariamente, 
en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL; » dplipaysuficigóte cual en 

» Derecho se requiere a favor de SONIA PATRICIA LUCERÉL yg 2c00n cédula de 
ciudadanía número 0905658696, domiciliado en GUAYAQUIL, GUAYAS*EC CUADOR, para 
que a nombre y representación del mandante intervenga en todos los trámites judiciales, 
extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del 
Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes hereditarios, muebles e inmuebles, dejados por 

quien en vida fue el padre del mandante, señor NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS, quien 
fuera accionista de las companias Inmobiliaria JAILUG C.A., TURLATINO S.A., Promociones 

URASAL S.A. e INCOINTUR C.A. En este sentido, la mandataria queda ampliamente facultada 
para hacer las veces del poderdante en todo cuanto se requiera con relación a las mencionadas 
acciones dejadas por el recordado padre del mandante, pudiendo suscribir documentos y acudir 
ante cuanta autoridad pública o privada se requiera sin que se argumente falta o insuficiencia de 
poder y sin que este documento sea tachado de inválido. Asimismo, podrá representar los 
intereses y derechos del mandante en los demás bienes dejados por su recordado padre, pudiendo 
intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes 
hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá también 

intervenir en el juicio de partición entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier otro valor que 
se deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a 
este mandato. En caso de que se deba adjudicar algún bien al mandante, la mandataria queda 

facultada para suscribir a su favor, las escrituras públicas y demás documentos a que haya lugar. 
En cuanto a las acciones dejadas por el recordado padre del mandante y que le correspondan en 
dicha sucesión, la mandataria podrá administrarlas y hacer sus veces sin que se argumente falta o 
insuficiencia de poder, pudiendo además representar al poderdante en todo cuanto se requiera con 
relación a la Companía CONSTRUCICLO S.A. La mandataria queda por lo tanto ampliamente 
autorizada para representar al poderdante en la sucesión de su recordado padre, haciendo además 
sus veces en la Companía CONSTRUCICLO S.A., pudiendo suscribir cuanto documento sea 

necesario sin que se argumente falta o insuficiencia de poder y sin que este poder sea tachado de 
inválido. Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confiere(n) 

a su apoderado(a) todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en el 
articulo 44 del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán 
como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la 
que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a 

contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que represente al(la, los) 

poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicados. Hasta aquí la voluntad expresa 
del(de la, los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dg 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

tune CIUDADANÍA no.091925027-4 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUCERO JARA 
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CIUDADANO (4): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE SERPÍFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    E
 

e
 

, 

  

CAR PE SAR AA O cr Leon 
e 

£ 

  

Pe it ce 

 



HEREDEROS DE NELSON LUCERO SOLIS 

IISTRIBOCION DE ACCIONES DE URASAL $. A, 

  

  

  

    

tt ACCIONISTAS + ACCIONES COSTO UNIT. TOTAL CAPITAL % PART. ACCIONES. -| 
AOI [NELSON GERMAN LUCERO MOLINA ” 6,139.00 0.04 245.56 0.7537. 
09 ****SONIPPRAYERICIA RUC E ROSMOLINA53030 50 room [vs gg | 80049 245.56 0.7557 
AO3 [NELSON LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04. 245.56 0.7557 
A04  |GLEN LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
AO5  |LESLYE KATHERINE LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04 245.56 "0.7557 
A06G  |RANDY KENNY LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A0O7  |JESSICA ELIZABETH LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04 245.56 ' 0.7557 
A08  |MARIA SOLEDAD LUCERO LIMONES 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A0O9  |GERMAN EDUARDO LUCERO PETAO 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A10 |GINO MAURICIO LUCERO PETAO 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A11  |KERIMA DEL CARMEN LUCERO PETAO 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A12  |KENNY GERMAN LUCERO JARA 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A13 [GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 
A14  |YADIRA ELENA LUCERO JARA 6,139.00 0.04 245.56 0.7557 

SUMAN 85,946.00 3,437.84 10.58           
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
N OTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES QUE HACEN LOS 

HEREDEROS Y HERMANOS SEÑORES GLEN LUCERO 

LIMONES, RANDY KENNY LUCERO LIMONES, LESLYE 

KATHERINE LUCERO LIMONES, JESSICA ELIZABETH 

LUCERO LIMONES, MARÍA SOLEDAD LUCERO LIMONES, 

NELSON LUCERO LIMONES, SONIA PATRICIA LUCERO 

MOLINA, NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA, GABRIEL 

OSWALDO LUCERO JARA, YADIRA ELENA LUCERO 

JARA, KENNY GERMÁN LUCERO JARA, GERMÁN 

EDUARDO LUCERO PETAO, GINO MAURICIO LUCERO 

PBÍAO Y KERIMA DEL CARMEN LUCERO PETAO, que 

sello y firmo en la tidad de Santiago de Guayaquil, el 

veinticuatro de Sept empré del dos mil diez.- 

DR, NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

República del Ecuador


